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VI§TO, el lnÍorms No 002-2023-DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-
UNIADM-ARELOG de fecha 14 de enero de 20?3 remit¡do con Of¡cio No 011-2023-
DIRñOS-D|RSEINT PNPI§EC-UNIADM-ARELOG de fecha 14 de enero de 2023.
med¡ante elcual €l Jefe de la Unidad de Adminislración de la D¡rección d€ Seguridad
lntegr€l de la Policia Nacional del Peru, solicita la baja de TRE$ (03) bienes muebles
inoperativos del mafgesí de bienes de la Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, ia Policia Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Minister¡o del lnterior, cuya finalidad
fundámental conforme al árt¡culo 166" de la Con§itución Politica del Estado es
garantizar, rnafltoner y Í§slablocar el orden ¡ntemo; prestar protección y ayuda a las
parsonas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio públ¡co y privado; así como prewnir, ¡nve§igár y combat¡r la
delincuencia; y vigilar y conlrolar las fronteras:

Que, al respecto 6l articulo 61" dal Reglam€nto del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decrelo Supremo N'
026-2017-lN, señala que la Dirocción de Administración es el órgano de apoyo
admin¡strativo responsable de planiflcar. dirigir, eiecutal, evaluar y supervrsar las
acliüdades referidas a los sistemas admin¡stralivos de presupuegto, abastecimiento.
conlabilidad y lesoreria, así como del conlrol palrimonial de la un¡dad ejecutora a su
caryo; asimismo el numeral 13 del citdo articulo, establece üomo una de las
funcrones de la Dirección de Adm¡n¡stración de la Policia Nacional del Perü: "Dirigir
y supervisar el registro y control de los bienes patrimonisles y de la infraestruclura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional. asi como
el saneam¡ento fisrco legal, de conformidad con la normativ¡dad vigente";

Que, elartículo 64'delcitado Reglam€nto eslablece que ia Oivisión de
Logistica de la Dirección de Administradón de la Policia Nacional del Perú. como la
unidad orgánica responsable de prográmar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos tésnicos del sistema administrativo de abastecimiento, asi como del
control palrimon¡al de la Unidad Ejecutoré¡ a su cargo (Unidad Ejeculora N" 002-
D¡reccion de Economía y Finanzás de la Policía Nacional del Peru); es Ia encargada
de gestionar el conlrol patrimonial y adm¡nigtrar los recursos loEíslicos estratégicos
de Pol¡cia Nacional del Peru, dentro del ámbito de su compeiencia. con el fin de
atender los requerimienlos de los distiñtos órganos y unidades orgánicas de la
lnstituc¡ón Pol¡cial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de la función pol¡cial, en el marco de los lineamientos dictados por el
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Minislerio del lntenor y las disposicíones del Comandante General de la Policia
Nacional del Peru;

.' Que, el Decreto Legislatiyo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastec¡miento, tiene por finalidad estáblecer los principios,
definiciones, compos¡ción, normas y procedimientos del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento. asegurando que las ac,tiv¡dades de la Cadena de Abaslecimiento
Públ¡co se eiecuten de manera eficiente y elicaz, promoviendo una geslién
inleroperativa, art¡culada e ¡ntegrada, baio el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su arliculo go, respec{o las Áreas
invoiucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, gue t¡enen la
función de adm¡nistrar los €ctivos frjos y mnsolidar la inforrnaoón sobre su estado
de conservaoón; as¡ como gestionar y ejecutar los actos de adquisición.
administración disposición, reg¡§ro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislálivo N" 1439. Decrelo
Legislátivo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 217-201g-EF. desanolla los mecanismos y procedimientos para uña
efciente geslión del Sistema Naciona¡ de Abastecimiento. maximizando su
rend¡mienlo económim y social; estableciendo en su arlículo 24" que la Disposición
Final comprende los procedim¡entos, actividades e instrumentos med¡ante los cuales
se regula y decide el dest¡no final de ¡os b¡6n6s que incluye los actos de
adro¡nistracrón, disposición u otras modalidades, para una gesión adecuada del
patrirñonio. med¡ante su reasignación, venta o ba.ja definitiva:

Oue, ei artículo 1o de la Directiva N' 0006-202i-EF/S4.0.1. D¡rectiva
para la gest¡ón de bienes muebles pairimoniales en el marco del Sistema Nacionál
de Abastecimiento, aprobada con Resolución Directoral N"0015-2021-EF/S4 01
¡ndica que la referida liene por objeto reguiar la gestién de los b¡enes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran ba.io el ámbito del S¡stema Nacional de
Abastecimiento, y el articulo 30 respecto al ámbito de aplicación indicá gue es de
aFlicación para las Ent¡dades comprend¡da$ en ¡os lite.alós a) y c) del numeral 1 y
los l,terales a) y c) del numeral I del artículo 3o del Decreto Legislativo N" 1439,
Decrelo Legislatrvo del Sistema Nacional de Abastecimiento:

Que, asimismo el artículo 47o de la citada Direüiva ind¡ca respecto a
la baja de bienes muebles pátrimon¡ales. que es er procedim¡ento por el Lral se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Eslo implica la extracción
cor.espond¡ente del registro contable pat¡imonial y su conlrol a través de cuentas de
orden. cuando conesponda, ra que se éfectúa conforme a la normatiüdad del
sislema Nacionat de contabilidad: establec¡endo en el literal h) del numeral 4g.,1 del
articulo 48o como c€usal parala baja, el estado de RAEE, entendida como aquellos
Aparatos Eléelricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su vida úlil poi u"o u
obsolescencia. se encuentran ¡noperativos, son descartados o desechados por e,
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usuarío y adquieren la calidad de residuos. Comprénde
accesorios y consumibles;

én a sus componenle§.

Que, msdisnte lnforme Técnico No 028-2023-D|VLO6-PNP/DEPACP
de 08 de lebrGro de 2023, el Jefe de la Seccién de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Adrntnistración de Control Patrimon¡al de !a
División de Logística de la Dirección de Administraciófi de la Policía Nacional det
Perú, concluye que los TRE§ (03) bienes muebles pertenecientes a lá Div'sión de
Seguridad lntegral de la Policía Nacional del Perú, dében ser dados de baja de Ios
cargos de la Ufiidad Ejecutora Nq 0o2-Direcc¡on de Economía y Finanzas de la
Policia Nacional del Perú, por la causái cle RAEE, con la tinalidad de realizar la
extracción palrimonio - contable del mismo, la que se efectuata conforme a ia
oormáiyidad del Sistema Nacional de Coniabitidád:

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Juridic¿ de la Oirección de
Admin,strac¡ón de la Policia Nac¡onal del Peru. mediante Dictamen N" 070-2023-
DIRADM-PNPIUNIASJUR de 20 de febrero del 2023;

Lo propuesto por el Mayor de §ervicios de la Pol¡c¡a Nacional del Perú,
Jefe encárgado del Deparlamento de Administración del Control Patrimonial de fa
División de Logística de la Dirección de Admin¡stracíón de la Pólicía Nacional de¡
Perú; y,

Lo op¡nado por el Coronel de la Policia Naoon¿l del Perú, Jefe de la
D¡vislón de Logistica de la Dirección de Administ¡ación de la Policía Nacionai del
Perú.

SE RESUELVE

Añiculo '!'. - APROBAR la baja por la causal de RAEE de TRES (03)
bienos muebles que son de propiedad de la Policía Nac¡onal del Perú regisirados en
la Unidad Ejesulora No 002 * Dirección de Economía y Finenzas de la Policis
Nacional del Perú cuyo detálle se muestra en el Anexo 1 que torma parte de ls
presente rosolución.

Articulo 2o,- AUTORIZAR, la cáncelación patrimonial y extracaón
contable de los activos fijos de la Unidad Ejecutora No 002 * Dirección de Economia
y Finanzas de la Policia Nacional del Perú, a TRES (03) bienes muebles de
propiedad de ta Polic¡a Nacional del Perú, registrados en la Un¡dad Ejecutora l.',¡o 002
- Dirección de Economía y Finanzas de Ia Policía Nac¡onal del Perú.

Artlculo 31.. Remitir copia de la presente Rosoluc¡ón a la D¡visión de
Economia do la Dirección de Administración de la policía Nacional del Perú, División
de Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perü y a la
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Dirección General de Abastecim¡ento del Ministerio de Economia y Finanzas del
Perú, para las acciones corespondientes.

Artlculo 4o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Minlslerio de Economia y Finanzas (www.mef,gob.pe).

Regislrese, comuniquese y archivese
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